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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
14 de Febrero de 2024 

 

DEMANDANTE: RODRIGO DE JESUS MENESES ARIAS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; COLPENSIONES, Y 

COLFONDOS S.A.  

PROCESO JUDICIAL: 05001310501720170044600 

ASUNTO: RESULVE SOBRE SUSTITUCION DE PODER Y MANTIENE 

SUSPENSION DEL PROCESO 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, procede el despacho a 

resolver la petición del 12/02/2024 (archivo 16 del expediente).   

  
Atendiendo lo prescrito por el artículo 74 del C.G.P., se le reconoce personería amplía y 

suficiente a la Dra. ALEJANDRA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, portadora de la T. P. 233.946 

del C.S. de la J., para representar a la codemandada Colpensiones, en atención a la 

escritura pública No. 1246 del 24 de julio de 2023 diligenciada ante la Notaria 59 del 

Círculo de Bogotá; así mismo se acepta la sustitución de poder que hace la abogada 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, en la abogada SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR quien 

porta la T. P.  225.677 del C. S.  de la J. para que continúe la representación de 

Colpensiones en los términos del documento que obra dentro del expediente digital.   

  

Por otro lado, teniendo en cuenta que, por auto del 12 de marzo de 2021, se decretó la 

suspensión del proceso en virtud de lo establecido en el numeral 1º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, a la fecha de la presente providencia, la parte actora no ha 

informado el estado del proceso surtido en el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Medellín, 

con radicado: 05001 31 05 016 2020 00406 00.  

  

Por lo cual, procedió esta judicatura a consultar el estado de dicho proceso, a través de la 

plataforma de gestión judicial SIGLO XXI, encontrado que, en dicho proceso no se ha 

emitido providencia que le ponga fin al proceso, pues la última actuación data del 

12/02/2024 mediante la cual, se admitió demanda de reconvención presentada por 

COLFONDOS S.A., en contra de RODRIGO DE JESUS MENESES ARIAS. Se adosa captura 

de pantalla sobre la consulta realizada. 
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Consecuente con lo anterior, continúese con la suspensión del proceso decretada en el 
auto del 12 de marzo de 2021.  

  

  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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